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CIA DE CÓMPAÑIAS 
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RESOLUCION No.11.672.: 

AQUILES RIGAIL SANT ISTEVAN 
UNTEMDENTE DE COMPARIAS 

En ajercicio áe las atribuciones señaladas por el 
señor Superintendente de Lompañlas, Resolu- 
ción No.6053, de ¿2 de diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de abril de 1.930, se de otoxgado- 
ante el Notario 5” del cantón Guayaquil, Dr. Sus- 
tavo Falconí Ledesma, la escritura llas de -- 
constitución símltánes de la anónima de 
nominada "HIMASESA MIDRAULICOS MANTRSIMIENTO Y SÉ 
GURIDAD SOCIEDAD ANONIMA”. 

QUE el señor Ronald Velea Abarca, debidanea- 
te autorizado, ha presentado cuatro coplas notaría 
les de la nísma, solicicando la aprobáción de la 
constitución simultánea de la ludícada compañía. 

QUE consta de la misma escritura, que se ha- 
dado cumpliniento a los requisicos legales. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución - 
simaltánes de la 

anónima denominada “HIMASESA HIDRAULICOS ENT > 
MIXHTO Y SEGURIDAD SOCIEDAD ANONIMA”, euyo domi - 
etlio es la ciudad de Guay , Con un capital - 
aocial úe UN MILLON Di SUCREÉS, dividido en cien - 
acciones ordinarias y nominativas de díez mil su- 
eres cada una, con la supresión úel literal £)del 
áxtículo vigésimo segundo de su estatuto social,- 
que dice: “Ratificar las gestiones hechas por per 
sonas ajenas a la sociedad". 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el otario 5* 
de este cantón, al margen 

_de la watríz de la escrítuxa pública de 24 de -- 
abril de 1.930, toma nota de haber sido aprobada- 
mediante esta Resolución, y siente razón de su - 
cumplimiento. 
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ARTICULO TKRCERO.- Disponer que el señor Registr 
dor Mercantil del cantón Cuaya 

quil; a).-Inscríba la referida escritura pública y es- 
ta 2esolución as el tro a su ONYzO, de acuerdo - 
coa los Arts. 159 y 1 de la Ley de 1 Y, ÁXt. 
3” del D.3. No. 733 del 22 de agosto de 975; y, b).- 
Cuwupla con las demás prescripciones contenidas en la - 
Ley de Registro. 

ARTICULO CURRIO.- Disponer que se publique co -- 
uua sola vez, en uno 

riódicos de mayor dirculación en Guayaquil, sl Et 
to de la escritura pública de 24 de abríl de 1.980, -- 
que será elaborado por este Despacho, y la razón de - 
su aprobación. 

cia de de Compañias. en 08 trece ¿las del - 
So de mil o A 

      

PROVEYO y firmó la Resolución que añytesede, el 8 
for Abogado Aquiles Rigaii Santistevan, ¡tendente de- 
Coapañías, en Guayaquil, a los trece días del mes de - 
Junio de mál novecientos ochenta.-LO CERTIFICO. 

  

      
  

   

  

2AV-gdem 
3/6/80 

t Ap 

crac: o con fecha de hoy, queda ita esta Resolución de fojas 18.222 a 

18.226, Ni 11 y anotada bajo el número 12.757 del - 

Repertorio. de mil novecientos ochenta.» El Registrador 

Mercantil. 

       R ANDRADE ABOGADO RECTOR HIQUEL 
entón Guayaquil os Registrador Mercantil d


